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Aprobación por la Comisión de Sa-
nidad y Asuntos Sociales de la Pro-
posición no de Ley núm. 42/99-V,
sobre la creación de un «euro-ob-
servatorio» que garantice el proce-
so de implantación del euro

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del

Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín

Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley

núm. 42/99-V, sobre la creación de un «euro-observatorio» que

garantice el proceso de implantación del euro, que ha sido

aprobada por la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales en

sesión celebrada el día 29 de diciembre de 1999.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1999.

El Presidente de las Cortes

JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

La Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, en sesión

celebrada el día 29 de diciembre de 1999, con motivo del deba-

te de la Proposición no de Ley núm. 42/99, sobre la creación

de un «euro-observatorio» que garantice el proceso de implan-

tación del euro, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a

crear un «euro-observatorio» que lleve a cabo un seguimiento

del proceso de implantación del euro.»

Zaragoza, 29 de diciembre de 1999.

El Presidente de la Comisión

JOSÉ ANTONIO GARCÍA LLOP

Aprobación por la Comisión de Sa-
nidad y Asuntos Sociales de la Pro-
posición no de Ley núm. 53/99-V,
sobre la atención ginecológica en el
hospital de Barbastro.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm.
53/99-V, sobre la atención ginecológica en la provincia de Huesca,
que ha sido aprobada por la Comisión de Sanidad y Asuntos
Sociales en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 1999.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

La Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, en sesión
celebrada el día 29 de diciembre de 1999, con motivo del deba-
te de la Proposición no de Ley núm. 53/99-V, sobre la atención
ginecológica en el hospital de Barbastro, ha acordado lo si-
guiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que se dirija al Instituto Nacional de la Salud para que:

1. Solucione la atención ginecológica en el hospital de
Barbastro mediante la recuperación de las dos plazas de espe-
cialista amortizadas el 11 de marzo de 1997, con el objeto de
regresar al nivel de calidad asistencial previo a la amortización
de plazas.

2. Preste una atención de calidad en el Centro de Orienta-
ción Familiar mediante la apertura de la consulta cinco días a la
semana, manteniendo una oferta similar a la del verano de 1999.

3. Oferte la posibilidad de recibir anestesia epidural a todas
las embarazadas que lo deseen en el momento del parto, no ge-
nerando discriminación, en función del lugar geográfico donde
residan dentro de nuestra Comunidad Autónoma.

4. Consecuencia de lo expuesto en los anteriores puntos,
proceda a una reordenación de la atención de ginecología y
obstetricia en la provincia de Huesca.»

Zaragoza, 29 de diciembre  de 1999.

El Presidente de la Comisión
JOSÉ ANTONIO GARCÍA LLOP
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Proposición no de Ley núm. 2/00,
sobre unión viaria entre las carre-
teras nacionales II y 232, munici-
pios de Zaragoza, Pastriz y La
Puebla de Alfindén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 14 de
enero de 2000, ha admitido a trámite la Proposición no de Ley
núm. 2/00, presentada por el G.P. Mixto,  y ha acordado su tra-
mitación ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada
por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien-
das a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas
antes de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que
haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de enero de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Jesús Lacasa Vidal, Portavoz del Grupo Parlamentario
Mixto (Izquierda Unida de Aragón), de conformidad con lo
establecido en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de
Ley sobre unión viaria entre las carreteras nacionales II y 232,
municipios de Zaragoza, Pastriz y la Puebla de Alfindén, soli-
citando su tramitación ante el Pleno.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Entre el Puente de la Unión, en el barrio de las Fuentes de
Zaragoza, y el Puente de Pina de Ebro no existe comunicación
viaria entre las dos riberas del río Ebro. Y ello a pesar de que
en ambas existen importantes zonas industriales a lo largo de
la Nacional II y la Nacional 232, en los municipios de Zara-
goza, La Puebla de Alfindén, Alfajarín y El Burgo de Ebro.

Polígonos industriales e industrias como Tudor, Balay, Saica,
etc., que tienen instalaciones en ambas márgenes y que se ven
obligados para comunicarse, o bien a entrar por el casco urba-
no de Zaragoza, o a desplazarse hasta Pina de Ebro.

Por ello la Directriz Parcial del Entorno Metropolitano de
Zaragoza redactada en 1995 incluyó una conexión viaria entre
La Cartuja y la Puebla de Alfindén a través de Pastriz. Esta co-
nexión está recogida igualmente en el Plan General de Orde-
nación Urbana de Zaragoza de 1986.

En febrero del mismo año 1995 el Gobierno de Aragón
contrató la asistencia técnica con la empresa HSC Ingeniería
S.L., para la redacción del correspondiente proyecto. Esta asis-
tencia a su vez fue ampliada mediante un contrato con la
empresa Arco Tecnos para los estudios geotécnicos.

En 1998, tras una modificación de criterio, en el sentido de
que la nueva vía no era una conexión intermunicipal, sino un
viario estratégico imprescindible entre la N-II y la N-232, se
elaboró un estudio informativo de la nueva vía pendiente de
aprobación y de la correspondiente declaración de impacto
ambiental.

Según informó la Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo, tanto el Ayuntamiento de Zaragoza como
el Ministerio de Fomento han hecho ya las sugerencias y co-
mentarios sobre esta nueva vía, sin perjuicio de que en el trá-
mite de información pública todas las entidades y agentes so-
ciales puedan participar aportando sus propuestas.

En todo caso ha quedado patente la importancia de esta
nueva conexión viaria de carácter metropolitano que ha de
ejecutar el Gobierno de Aragón en beneficio del desarrollo
industrial del llamado Eje Este del Area Metropolitana, por lo
que es preciso acelerar los trámites, de forma que su construc-
ción pudiera iniciarse en éste o en el próximo ejercicio pre-
supuestario.

Por todo ello, se presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que
adopte las medidas necesarias para agilizar los trámites pen-
dientes, de forma que pueda comenzarse en este ejercicio pre-
supuestario la ejecución de la nueva unión viaria entre la Ca-
rreteras Nacionales II y 232, municipios de Zaragoza, Pastriz
y la Puebla de Alfindén.

Zaragoza, 11 de enero de 2000.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.3. Proposiciones no de Ley

2.3.1. Para su tramitación en Pleno



Enmienda presentada a la Propo-
sición no de Ley núm. 53/99-V, so-
bre la atención ginecológica en el
hospital de Barbastro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Re-
glamento de la Cámara, he admitido a trámite la enmienda pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Popular a la Proposición
no de Ley núm. 53/99-V, sobre la atención ginecológica en el
hospital de Barbastro,  publicada en el BOCA núm. 21, de 25
de noviembre de 1999, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 29 de diciembre de  1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE SANIDAD Y
ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley
núm. 53/99-V,  sobre la atención ginecológica en la provincia
de Huesca.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

A la Proposición no de Ley, que quedaría redactada como
sigue:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que solicite al Instituto Nacional de la Salud que:

1. Proceda a reorganizar el Centro de Orientación Familiar
de Huesca de manera que su oferta de servicios se adapte a las
necesidades de los usuarios.

2. Solucione los problemas que puedan existir en el
Hospital San Jorge de Huesca para que, a la mayor brevedad
posible, oferte a las embarazadas que lo deseen la posibilidad
de recibir anestesia epidural durante el parto.»

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1999.

El Portavoz
MESÍAS GIMENO FUSTER

Proposición no de Ley núm. 1/00,
sobre la renovación de los baremos
de minusvalía, para su tramitación
ante la Comisión de Sanidad y
Asuntos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 14 de
enero de 2000, ha admitido a trámite la Proposición no de Ley
núm.  1/00, presentada por el G.P. Socialista,  y ha acordado su
tramitación ante la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales,
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamen-
tario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien-
das a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas an-
tes de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de enero de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Francisco Pina Cuenca, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón,
presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre la renova-
ción de los baremos de minusvalía, solicitando su tramitación
ante la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El reconocimiento a la dignidad que les es propia, de las
personas con discapacidad, física, psíquica o sensorial, en es-
ta Comunidad Autónoma y en el resto del Estado español,
viene determinado por la legislación estatal (Ley 13/1982, de
17 de abril).

El diagnóstico y valoración de las minusvalías se lleva a
cabo por equipos multiprofesionales que establecen el grado de
discapacidad en función de unos criterios técnicos unificados.

Ciegos, sordomudos, inválidos o disminuidos psíquicos
son voces a las que estamos acostumbrados cuando hablamos
de discapacidad, sin embargo nos olvidamos con frecuencia de
un colectivo que sufre unas graves secuelas psicofísicas aun
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tras la recuperación de la considerada enfermedad básica: los
grandes quemados.

Son un colectivo con características peculiares que les dife-
rencian de otros disminuidos, aunque pueden compartir su ce-
guera, sus deformidades o sus amputaciones, se añaden los

problemas respiratorios, laríngeos, deformidades de cara y
cuerpo y una grave secuela psíquica para su readaptación a una
vida normalizada que difícilmente se tiene en cuenta en la apli-

cación de los baremos unificados de valoración de las discapa-
cidades.

Es por lo que se presenta la siguiente Proposición no de Ley:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que se dirija al Gobierno central a fin de que sean tenidas en
cuenta las secuelas psicofísicas de los grandes quemados en la
renovación de los baremos de minusvalía.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1999.

El Portavoz
FRANCISCO PINA CUENCA
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2.6. Preguntas
2.6.1. Para respuesta oral en Pleno

Pregunta núm. 5/00, relativa al
cumplimiento del Plan de desarro-
llo alternativo de las comarcas mi-
neras.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 14 de
enero de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 5/00, for-
mulada al Sr. Consejero de Industria, Comercio y Desarrollo,
para su respuesta oral en Pleno, por el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Yuste Cabello, relativa al cumplimiento del
Plan de desarrollo alternativo de las comarcas mineras.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de enero de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Yuste Cabello, Diputado del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en el artícu-

lo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Con-
sejero de Industria, Comercio y Desarrollo, para su respuesta oral
ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al cumplimiento del
Plan de Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

ANTECEDENTES

Finalizada ya la primera fase del Plan para el Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras correspondiente al bienio
1998-99, podemos constatar si por parte del Ministerio de
Industria y Energía se ha cumplido o no con el compromiso de
aprobar los proyectos de infraestructuras y firmar los conve-
nios correspondientes, por valor de 18.000 millones de pesetas
en el citado bienio.

PREGUNTA

¿Se han aprobado en el bienio 1998-99 los proyectos de
infraestructuras correspondientes al Plan para el Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras y firmado los respectivos
convenios por valor de 18.000 millones de pesetas? De quedar
alguna cantidad pendiente, ¿qué iniciativas ha adoptado el
Gobierno de Aragón al respecto?

Zaragoza, 12 de enero de 2000.

El Diputado
CHESÚS YUSTE CABELLO

2.6.3. Para respuesta oral en Comisión

Pregunta núm. 6/00, relativa a la
tutela de menores, para respuesta
oral ante la Comisión de Sanidad y
Asuntos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 14 de
enero de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 6/00,
formulada al Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y

Trabajo, para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad y

Asuntos Sociales, por la Diputada del G.P. Popular Sra. Juarros

Lafuente, relativa a la tutela de menores.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes

de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo

189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de enero de 2000.

El Presidente de las Cortes

JOSÉ MARÍA MUR BERNAD



A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Juarros Lafuente, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 194 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, para su res-
puesta oral ante  la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales,
la siguiente Pregunta relativa a la tutela de menores.

PREGUNTA

¿Qué medidas piensa adoptar el Departamento de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo ante la situación de permanencia
indefinida en sus domicilios de menores que se encuentran
bajo la tutela de ese Departamento?

Zaragoza, 11 de enero de 2000.

La Diputada
YOLANDA JUARROS LAFUENTE

Pregunta núm. 7/00, relativa a los
educadores de menores en las pro-
vincias de Huesca y Teruel, para
respuesta oral ante la Comisión
Sanidad y Asuntos Sociales.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 14 de
enero de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 7/00,
formulada al Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo, para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad y
Asuntos Sociales, por la Diputada del G.P. Popular Sra. Juarros
Lafuente, relativa a los educadores de menores en las provin-
cias de Huesca y Teruel.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de enero de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Juarros Lafuente, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 194 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, para su res-
puesta oral ante  la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales,
la siguiente Pregunta relativa a los educadores  de menores en
las provincias de Huesca y Teruel.

ANTECEDENTES

Según datos bien contrastados en el momento actual, tanto
en Huesca como en Teruel sólo existe un educador para cada

provincia, destinado a los menores en situación de reforma y
de protección.

Por todo ello, la Diputada que suscribe formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué medidas tiene previstas adoptar el Departamento de
Sanidad, Bienestar Social y Trabajo del Gobierno de Aragón
para paliar las graves carencias que existen en las provincias de
Huesca y de Teruel en materia de educadores de menores,
tanto en régimen de protección como de reforma?

Zaragoza, 11 de enero de 2000.

La Diputada
YOLANDA JUARROS LAFUENTE

Pregunta núm. 8/00, relativa a las
razones por las que los alumnos de
Albarracín no acuden al Instituto
de Enseñanza Secundaria de Cella,
para respuesta oral ante la Comi-
sión de Educación.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 14 de
enero de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 8/00,
formulada a la Sra. Consejera de Educación y Ciencia, para su
respuesta oral ante la Comisión de Educación, por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Pobo Sánchez, relativa a las razones por
las que los alumnos de Albarracín no acuden al Instituto de
Enseñanza Secundaria de Cella.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de enero de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Carmen Pobo Sánchez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 194
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Conse-
jera de Educación y Ciencia, para su respuesta oral ante  la Co-
misión de Educación, la siguiente Pregunta relativa a las razo-
nes por las que los alumnos de Albarracín no acuden al
Instituto de Enseñanza Secundaria de Cella.

ANTECEDENTES

En el mes de julio de 1999 comenzaron las obras de repara-
ción del tejado y acondicionamiento de los aseos en el I.E.S.O.
de Cella, obras no previstas con anterioridad cuando el centro
estaba en proceso de adaptación del Colegio a I.E.S.O.
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Al comienzo del curso escolar hubo que ubicar a los alum-
nos de secundaria en el Colegio Público de Infantil y Primaria
«Miguel Blasco Vilatela», en horario de tarde , a lo que los
alumnos de secundaria de Albarracín se opusieron. Ante su
negativa, la Consejera de Educación y Ciencia del Gobierno de
Aragón les ofreció la posibilidad de ir a Teruel al Instituto
«Segundo de Chomón», mientras duraran las obras.

Una vez finalizadas las obras y habiendo comenzado el cur-
so en jornada continua de mañana, los alumnos de Albarracín
no han acudido a las clases de Enseñanza Secundaria de Cella.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuáles son las razones por las que los alumnos de Alba-
rracín que están matriculados en el I.E.S.O. de Cella no acuden
a dicho centro y siguen en el Instituto «Segundo de Chomón»
de Teruel?

Zaragoza, 12 de enero de 2000 .

La Diputada
CARMEN POBO SÁNCHEZ

Pregunta núm. 9/00, relativa a las
razones de la no aceptación de la
propuesta del consejo escolar del
Colegio Público «Miguel Blasco Vi-
latela», de Cella, para respuesta oral
ante la Comisión de Educación.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 14 de
enero de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 9/00,
formulada a la Sra. Consejera de Educación y Cultura, para su
respuesta oral ante la Comisión de Educación, por la Diputada
del G.P. Popular Sr. Pobo Sánchez, relativa a las razones de la
no aceptación de la propuesta del consejo escolar del Colegio
Público «Miguel Blasco Vilatela», de Cella.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de enero de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Carmen Pobo Sánchez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 194
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Conse-
jera de Educación y Ciencia, para su respuesta oral ante  la Co-
misión de Educación, la siguiente Pregunta relativa a las razo-
nes de la no aceptación de la propuesta del Consejo Escolar del
Colegio Público «Miguel Blasco Vilatela» de Cella.

ANTECEDENTES

El Colegio Público «Miguel Blasco Vilatela» de Cella, al
comenzar el curso 1999/2000, tuvo que modificar el horario
habitual ante la petición de la consejería de Educación y Cien-
cia del Gobierno de Aragón para compartir el colegio con los
alumnos de secundaria a raíz de estar el Instituto de Enseñanza
Secundaria en obras.

Al finalizar las obras y volver los alumnos de secundaria a
su instituto, el Consejo Escolar de Primaria de dicho Colegio,
tras un referéndum realizado por el AMPA y refrendado por di-
cho Consejo Escolar, realizó una petición a la Dirección Pro-
vincial de Educación y Ciencia para que permitieran continuar
hasta final de curso con el horario que se había tenido durante
el primer trimestre.

Tras una reunión con el Director Provincial, el día 10 de
enero del 2000 comenzaban las clases a jornada partida.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuáles han sido las razones por las que no se aceptó la
propuesta de continuar con el horario del primer trimestre del
curso 1999/2000 realizada por el Consejo Escolar del Colegio
Público «Miguel Blasco Vilatela» de Cella?

Zaragoza, 12 de enero de 2000.

La Diputada
CARMEN POBO SÁNCHEZ
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2.6.4. Para respuesta escrita
2.6.4.1. Preguntas que se formulan

Corrección de errores en la publica-
ción de la Pregunta núm. 61/99-V.

Observado error en la publicación de la Pregunta núm.
61/99-V en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón núm. 11,
de fecha 19 de octubre de 1999, se procede a su subsanación:

Página 185:
Donde dice: «Paracuellos de Monegros», debe decir: «Pa-

llaruelo de Monegros».

Preguntas formuladas para respues-
ta oral que pasan a tramitarse como
Preguntas para respuesta escrita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Finalizado el período ordinario de sesiones, se encuentran
pendientes de respuesta oral en el Pleno o en las distintas Co-
misiones de las Cortes de Aragón las Preguntas que se relacio-
nan a continuación, las cuales pasan a tramitarse como Pregun-



tas para respuesta escrita, de conformidad con lo establecido
en el artículo 195 del Reglamento de la Cámara:

— Pregunta núm. 121/99-V, relativa a la transferencia de
personal funcionario y laboral de la Diputación General de
Aragón como consecuencia del proceso de comarcalización,
formulada al Consejero de Economía, Hacienda y Función Pú-
blica, para respuesta oral en la Comisión de Economía y Pre-
supuestos, por la Diputada del G.P. Popular Sra. Abril Laviña. 

— Pregunta núm. 139/99-V, relativa a una Facultad de Be-
llas Artes en Huesca, formulada al Consejero de Cultura y Tu-
rismo, para respuesta oral en la Comisión de Cultura y Tu-
rismo, por el Diputado del G.P. Popular Sr. Contín Pellicer. 

— Pregunta núm. 143/99-V, relativa a actividades cultura-
les en la Torreta de Canfranc, formulada al Consejero de Cul-
tura y Turismo, para respuesta oral en Pleno, por el Diputado
del G.P. Popular Sr. Contín Pellicer. 

— Pregunta núm. 145/99-V, relativa al proceso de comar-
calización, formulada al Consejero de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales, para respuesta oral en Pleno, por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Pérez Vicente. 

— Pregunta núm. 146/99-V, relativa al proceso de comar-
calización, formulada al Consejero de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales, para respuesta oral en Pleno, por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Pérez Vicente. 

— Pregunta núm. 148/99-V, relativa al vertedero de resi-
duos sólidos y urbanos de Barbastro, formulada al Consejero
de Medio Ambiente, para respuesta oral en Pleno, por el Di-
putado del G.P. Popular Sr. Sierra Cebollero. 

Se ordena la publicación de este cambio de tramitación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Interpelación núm. 2/99-V, relativa
a la política general en materia de
turismo, pasa a tramitarse como
Pregunta para respuesta escrita.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 184.4 del
Reglamento de la Cámara, la Interpelación número 2/99-V,
relativa a la política general en materia de turismo, formulada
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Bernal Bernal
y publicada en el BOCA núm. 4, de 9 de septiembre de 1999,
pasa a tramitarse como Pregunta para respuesta escrita por
encontrarse en tramitación al finalizar el período de sesiones.

Zaragoza, 14 de enero de 1998.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Pregunta núm. 1/00, relativa al de-
nominado «Contrato Programa de
Gestión».
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 14 de
enero de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 1/00,
formulada al Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo, para su respuesta escrita, por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Plantegenet-White Pérez, relativa al denominado
«Contrato Programa de Gestión».

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto  en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de enero de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Rosa Plantagenet-White Pérez, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a denominado
«Contrato Programa de Gestión».

ANTECEDENTES

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo anun-
ció en su comparecencia realizada ante la Comisión de Sa-
nidad en las Cortes de Aragón una nueva política de gestión
basada en lo que denominó «Contrato Programa».

PREGUNTA

¿Qué criterios se van a establecer en el denominado «Con-
trato Programa de Gestión» para las ONG que no tienen pres-
taciones de servicios concretos y directos?

Zaragoza, 10 de enero de 2000.

La Diputada
ROSA PLANTAGENET-WHYTE PÉREZ

Pregunta núm. 2/00, relativa al de-
nominado «Contrato Programa de
Gestión».
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 14 de
enero de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 2/00,
formulada al Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo, para su respuesta escrita, por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Plantegenet-White Pérez, relativa a al denomina-
do «Contrato Programa de Gestión».

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto  en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de enero de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Rosa Plantagenet-Whyte Pérez, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a denominado
«Contrato Programa de Gestión».

PREGUNTA

Con la aplicación de la nueva fórmula de gestión de la con-
sejería de Sanidad y Bienestar Social basado en los «Contratos
Programa», ¿qué garantías existen de que se mantengan los
convenios firmados por el anterior Consejero con las diferen-
tes Asociaciones, Fundaciones, ONG y Ayuntamientos?

Zaragoza, 10 enero de 2000.

La Diputada
ROSA PLANTAGENET-WHYTE PÉREZ

Pregunta núm. 3/00, relativa al comi-
té del Año Internacional del Mayor.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 14 de
enero de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 3/00,
formulada al Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo, para su respuesta escrita, por la Diputada del G.P. Po-
pular Sra. Plantagenet-White Pérez, relativa al comité del Año
Internacional del Mayor.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto  en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de enero de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Rosa Plantagenet-Whyte Pérez, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al Comité Per-
manente del Año Internacional del Mayor.

ANTECEDENTES

La Comunidad Autónoma de Aragón, por ser una de las de
mayor porcentaje en población de personas mayores de 60
años, forma parte del Comité Permanente del Año Internacio-
nal del Mayor, cuya representación ostenta el Director General
del IASS.

PREGUNTA

¿A cuántas reuniones de dicho Comité ha asistido el Di-
rector Gerente del IASS, qué asuntos han sido tratados y a qué
conclusiones han llegado en dichas reuniones?

Zaragoza, 10 de enero de 2000.

La Diputada
ROSA PLANTAGENET-WHYTE PÉREZ

Pregunta núm. 4/00, relativa al
cumplimiento de la Proposición no
de Ley núm. 5/99-V.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 14 de
enero de 2000, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 4/00,
relativa al cumplimiento de la Proposición no de Ley núm.
5/99-V, formulada al Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar So-
cial y Trabajo, para su respuesta escrita, por el Diputado del
G.P. Mixto Sr. Lacasa Vidal, relativa al cumplimiento de la
Proposición no de Ley núm. 5/99-V.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de enero de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Jesús Lacasa Vidal, Diputado del Grupo Parlamentario
Mixto (Izquierda Unida de Aragón), de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Tra-
bajo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
cumplimiento de la Proposición no de Ley núm. 5/99-V.

ANTECEDENTES

Las Cortes de Aragón, a propuesta de Izquierda Unida,
aprobaron el día 23 de septiembre pasado la Proposición no de
Ley núm. 5/99-V, sobre concesión de indemnizaciones a ex
presos y represaliados políticos que no resultaron favorecidos
con las indemnizaciones fijadas en la Ley General de Presu-
puestos del Estado de 1990.

En ella se fijaba un plazo de tiempo no superior a tres
meses para la elaboración de un decreto que regulase la conce-
sión de indemnizaciones, concretadas como prestaciones úni-
cas y no periódicas en función del tiempo de estancia en pri-
sión, para quienes no resultaron favorecidos por lo dispuesto
en la disposición adicional decimoctava de la Ley General de
Presupuestos del Estado para 1990, por no cumplir cualquiera
de los requisitos establecidos en ella.

Hasta el momento no se tiene noticia de que el Gobierno de
Aragón haya elaborado este decreto, a pesar de que sí que exis-
te consignación presupuestaria al respecto en los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2000.

Por todo ello se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuándo tiene previsto cumplir el Gobierno de Aragón con
el mandato contenido en la Proposición no de Ley núm. 5/99-
V, de forma que se puedan solicitar y comenzar a disfrutar las
indemnizaciones allí previstas?

Zaragoza, 11 de enero de 2000.

El Diputado
JESÚS LACASA VIDAL
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Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 53/99-V, relativa a la oferta
de enseñanza secundaria en Bar-
bastro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita de
la Sra. Consejera de Educación y Ciencia a la Pregunta núm.
53/99-V, formulada por el Diputado del Grupo Parlamentario
Popular Sr. Sierra Cebollero, relativa a la oferta de enseñanza
secundaria en Barbastro, publicada en el BOCA núm. 11, de
19 de octubre de 1999.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

En referencia a la Pregunta parlamentaria 53/99-V, cabe
informar que en anexo se detalla relación  con la oferta educa-
tiva de Secundaria para el curso 1999/2000 y número total de
profesores, detallado por centros, en la localidad de Barbastro.

Respecto al dato de profesores en los centros públicos, hay
que señalar que en la relación figura el número total por cen-
tros, ya que un profesor puede impartir docencia en los dife-
rentes niveles educativos y enseñanzas que oferta el Instituto;
es decir, su horario comprende las clases que imparte en Secun-
daria y Bachilleratos y, en algún caso, Formación Profesional.

La cifra de profesores de los centros privados concertados
corresponde a los que imparten en Secundaria Obligatoria,
alguno de los cuales sólo tienen una dedicación parcial en
dicho nivel educativo

Respecto al Seminario Diocesano, al ser un centro privado
no concertado, no se dispone al día de la fecha de datos de
matrícula oficial del curso 1999/2000.

Zaragoza, 20 de octubre de 1999.

La Consejera de Educación y Ciencia
MARÍA LUISA ALEJOS-PITA RÍO
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2.6.4.2. Respuestas a preguntas formuladas

ANEXO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 54/99-V, relativa a la oferta
de enseñanza secundaria en Bar-
bastro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita de
la Sra. Consejera de Educación y Ciencia a la Pregunta núm.

54/99-V, formulada por el Diputado del Grupo Parlamentario
Popular Sr. Sierra Cebollero, relativa a la oferta de enseñanza
secundaria en Barbastro, publicada en el BOCA núm. 11, de
19 de octubre de 1999.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

En referencia a la Pregunta parlamentaria 54/99-V, cabe
informar que en anexo se detalla relación  con la oferta educa-
tiva de Secundaria para el curso 98/99 y número total de pro-
fesores, detallado por centros, en la localidad de Barbastro.



Respecto al dato de profesores en los centros públicos, hay
que señalar que en la relación figura el número total por cen-
tros, ya que un profesor puede impartir docencia en los dife-
rentes niveles educativos y enseñanzas que oferta el Instituto;
es decir, su horario comprende las clases que imparte en Se-
cundaria y Bachilleratos y, en algún caso, Formación Pro-
fesional.

La cifra de profesores de los centros privados concertados
corresponde a los que imparten en Secundaria Obligatoria,
alguno de los cuales sólo tienen una dedicación parcial en
dicho nivel educativo.

Zaragoza, 20 de octubre de 1999.

La Consejera de Educación y Ciencia
MARÍA LUISA ALEJOS-PITA RÍO
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ANEXO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 55/99-V, relativa a la consti-
tución del Consejo Aragonés de
Cooperación al Desarrollo.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pre-
gunta núm. 55/99-V, formulada por el Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista Sr. Yuste Cabello, relativa
a la constitución del Consejo Aragonés de Cooperación al De-
sarrollo, publicada en el BOCA núm. 11, de 19 de noviembre
de 1999.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

De acuerdo a lo informado en mi reciente comparecencia
ante la Comisión de Sanidad y Asuntos de las Cortes de Ara-
gón, la gestión y seguimiento del Fondo de Solidaridad con los
países del tercer Mundo va a pasar a depender del Departamen-
to de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo. No obstante, y a títu-
lo de aclaración, debe ponerse de manifiesto que no fue men-
cionada la creación de un Consejo Aragonés de Cooperación
Internacional.

Sin embargo, y siendo consciente de la importancia e inte-
rés que la existencia de un órgano de este tipo tendría en el ám-
bito de la Cooperación al desarrollo aragonesa, se han iniciado
las actuaciones necesarias para proceder a su creación en el
plazo más breve posible. A este respecto, la Comisión encar-
gada de evaluar los proyectos en materia de Cooperación al
Desarrollo, examinó en su reunión del pasado 26 de octubre
los estudios llevados a cabo por la propia Administración y la
comparecencia que la Federación Aragonesa de Solidaridad
(FAS) tuvo ante la Comisión de Peticiones y Derechos Huma-
nos de las Cortes de Aragón para, entre otros temas, proponer
la creación de un Consejo Aragonés de Cooperación.

Existe la voluntad de tomar ambos estudios y propuestas,
concluyentes en muchos puntos, para crear un Consejo que sea
un órgano colegiado de consulta y asesoramiento en materia de
cooperación al desarrollo y en el que puedan estar representa-
das las distintas Administraciones publicas aragonesas y los
diferentes agentes sociales que trabajan en este ámbito, parti-
cipando también expertos reconocidos en la materia que auna-
ran sus esfuerzos para lograr la mayor eficacia posible en la
política de Cooperación al Desarrollo.

La consecución de un Consejo Aragonés de Cooperación
lo más amplio posible y con los fines propios de órganos de es-
te tipo, al que pudieran sumarse otros fines que sus componen-
tes determinaran como adecuados y convenientes, es una de
los objetivos en los que ya se está trabajando desde el Depar-
tamento que dirijo.

Zaragoza, 28 de octubre de 1999.

El  Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
ALBERTO LARRAZ VILETA



Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 56/99-V, relativa a la retirada
de residuos sólidos industriales del
polígono industrial «Paúles Cen-
tro», de Monzón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del Sr. Con-
sejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm. 56/99-V, formulada
por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
Sra. Echeverría Gorospe, relativa a la retirada de residuos sólidos
industriales del polígono industrial «Paúles Centro», de Monzón,
publicada en el BOCA núm. 11, de 19 de octubre de 1999.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Pregunta:
«¿Ha firmado la Diputación General de Aragón algún tipo de

acuerdo con la empresa “Química del Cinca-Montecinca” para la
retirada de los residuos sólidos industriales del polígono indus-
trial “Paúles Centro”, de Monzón? Y si lo hay, ¿en qué consiste?»

Respuesta:
Con objeto de dar respuesta a esta pregunta, se informa lo

siguiente:

ANTECEDENTES

Química del Cinca, S.A., y Montecinca, S.A., son dos em-
presas distintas ubicadas ambas en Monzón, en el Polígono In-
dustrial de Los Paúles. Ambas empresas son colindantes entre sí.

Química del Cinca, S.A., tiene como actividad principal la
producción de cloro mediante electrólisis de sal con cátodo de
mercurio.

Montecinca, S.A., tiene como actividad la producción de
pesticidas orgánicos.

Históricamente las empresas Química del Cinca, S.A., y
Montecinca, S.A., habían depositado, directamente sobre el te-
rreno anexo a sus instalaciones, en dos montones diferenciados,
los siguientes residuos, objeto de la pregunta parlamentaria:

— Química del Cinca, S.A.: lodos de depuración de salmue-
ra, que incluyen insolubles de salmuera y lodos de salmuera.

— Montecinca, S.A.: lodos de tratamiento de efluentes de
Dicofol y Tetradifón.

Con fecha 21 de diciembre de 1993, Química del Cinca,
S.A., solicitó autorización de productor de residuos peligrosos.
En la memoria presentada junto a la solicitud se declararon 5
tipos de residuos peligrosos:

— Residuo de desmercurización de hidrógeno.
— Residuo de desmercurización de hidróxido sódico.
— Residuo tratamiento de efluentes.
— Insolubles de salmuera.
— Lodos de salmuera.
Tras requerimiento el 16 de junio de 1997 a Química del

Cinca, S.A., para que aportara información complementaria, la
empresa presenta el 7 de julio de 1997 parte de la documentación
requerida y, en relación con los residuos peligrosos, solicitan:

— La desclasificación como residuos peligrosos de los inso-
lubles de salmuera y los Lodos de salmuera. Para la desclasifi-
cación sólo presentaron análisis parciales de caracterización de

residuos (ecotoxicidad) de dos muestras tomadas por la empresa.
Estas muestras contenían alrededor de 100 ppm de mercurio.

— La inclusión de tres nuevos residuos peligrosos: aceites
usados, residuos de limpieza de la planta de cloración de para-
finas y bidones vacíos.

Con fecha 21 de diciembre de 1993, Montecinca, S.A., so-
licitó autorización de productor de residuos peligrosos. En la
memoria presentada junto a la solicitud se declararon 6 tipos
de residuos peligrosos:

— Residuo de DDVP.
— Residuo de NALED.
— Residuo DICOFOL extracto efluentes.
— Residuos purificación DICOFOL.
— Residuo de aguas madres TETRADIFÓN. 
— Residuo rectificación del monoclorobenceno TETRA-

DIFÓN.
Entre los residuos declarados no figuraban los lodos de trata-

miento de efluentes de la fabricación de DICOFOL y TETRADI-
FÓN, que venían depositando históricamente sobre el terreno.

Tras requerimiento de 16 de junio de 1997 a Montecinca,
S.A., para que aportara información complementaria, la em-
presa presenta el 7 de julio de 1997 parte de la documentación
requerida y, en relación con los residuos peligrosos, solicitan la
inclusión de los bidones vacíos como residuos peligrosos, pero
no se mencionan los lodos de tratamiento de efluentes de la
fabricación de DICOFOL y TETRADIFÓN.

Tras la publicación, en julio de 1997, del Real Decreto
952/97, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución
de la Ley 20/86, Básica de Residuos Peligrosos, quedó perfec-
tamente definido el carácter peligroso de los Lodos de depura-
ción de salmuera generados por Química del Cinca, S.A. y de
los Lodos de tratamiento de efluentes generados por Montecin-
ca, S.A., al figurar dichos residuos en la lista de residuos peli-
grosos aprobada por las instituciones comunitarias y que apa-
rece como anexo 2 del mencionado R.D. 952/97. (Cualquier
residuo que figure en esta lista codificado con 6 dígitos tiene
la consideración de residuo peligroso según la disposición adi-
cional primera, apartado 2, del R.D. 952/97.)

— Los lodos de depuración de salmuera de Química del
Cinca, S.A., se codifican, según la lista de residuos peligrosos
del R.D. 952/97, con el código CER 060404: residuos que con-
tienen mercurio procedentes de procesos químicos inorgánicos.

— Los lodos de tratamiento de efluentes de Montecinca, S.A.,
se codifican, según la lista de residuos peligrosos, con el código
CER 070409: tortas de filtración procedentes de la formulación,
fabricación, distribución y utilización de pesticidas orgánicos.

Al promulgarse el R.D. 952/97, la Dirección General de
Calidad Ambiental instó, el 11 de julio de 1997, a Química del
Cinca, S.A., y a Montecinca, S A., a gestionar, de acuerdo con
la legislación vigente, estos residuos.

El 28 de julio de 1997 se mantuvo una reunión entre los Ser-
vicios de Residuos Industriales y de Planificación Ambiental de
la Dirección General de Calidad Ambiental y las empresas Quí-
mica del Cinca, S.A., y Montecinca, S.A., en la que se indicó a
las empresas que debían gestionar de acuerdo con la nueva nor-
mativa tanto los residuos nuevos que se generaran en la produc-
ción diaria como los residuos históricos depositados en el terreno
(entendiéndose como residuos históricos aquellos residuos gene-
rados con anterioridad a la nueva normativa, que se venían depo-
sitando en el terreno desde hace años y que, tras la promulgación
del R.D. 952/97, pasaron a considerarse residuos peligrosos).

El 6 de agosto de 1997, Química del Cinca, S.A., remite do-
cumentación acerca de la situación de sus residuos, indicando que
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han previsto que los lodos de tratamiento de salmuera (tanto los
generados en la producción diaria como los históricos) van a ser
retirados por gestor autorizado de residuos peligrosos. En escrito
de 9 de diciembre de 1997, Química del Cinca, S.A., indica que
los residuos serán retirados por la empresa EURORESIDUOS de
Zaragoza, a razón de 100 Tm/mes, con lo que en un plazo de 3,5
años ya no existirán residuos históricos en el terreno.

El 6 de agosto de 1997, Montecinca, S.A., remite docu-
mentación acerca de la situación de sus residuos, indicando
que han previsto que los lodos de tratamiento de efluentes de
DICOFOL y TETRADIFÓN (tanto los generados en la pro-
ducción diaria como los históricos) van a ser retirados por ges-
tor autorizado de residuos peligrosos. En escrito de 11 de di-
ciembre de 1997, Montecinca, S.A., indica que están buscando
ofertas de diferentes gestores de residuos y que cuando obten-
gan la aceptación del gestor tienen previsto iniciar la retirada
de los residuos a razón de 100 Tm/mes, con lo que en un plazo
de 3 años ya no existirán residuos históricos en el terreno.

En marzo de 1998, Química del Cinca, S.A., comenzó a re-
tirar, a través de gestor autorizado, los lodos de depuración de
salmuera generados en la producción diaria y los históricos
acumulados en el terreno. Según las declaraciones y los docu-
mentos de control y seguimiento aportados por esta empresa,
las cantidades gestionadas hasta septiembre de 1999 incluido y
su destino han sido las siguientes:

Residuos de la producción diaria:
— Desde la entrada en vigor del R.D. 952/97 estos residuos

ya no se han vertido directamente en el terreno.
— La totalidad de estos residuos, en una cantidad de 818

Tm aproximadamente, ha sido gestionada de acuerdo con la
legislación vigente. Su destino es el depósito de seguridad de
EURORESIDUOS, en Zaragoza.

Residuos históricos depositados en el terreno:
— La cantidad total de residuos históricos depositados en

el terreno a principios de 1998 era de 3.200 Tm.
— Se han retirado 590 Tm aproximadamente de estos resi-

duos históricos. Su destino es el depósito de seguridad de EURO-
RESIDUOS, en Zaragoza.

— La cantidad de residuos históricos de Química del Cinca,
S.A., depositados actualmente en el terreno es de 2.610 Tm
aproximadamente.

— La retirada de estos residuos históricos, según el pro-
grama presentado por la empresa, continuará en el futuro al
mismo ritmo actual por lo que, en un plazo de 2 años aproxi-
madamente, los residuos históricos habrán sido retirados total-
mente del emplazamiento.

— En total: la cantidad de lodos de depuración de salmue-
ra de Química del Cinca, S.A., retirados al depósito de seguri-
dad de EURORESIDUOS es de 1.408 Tm.

En febrero de 1998, Montecinca, S.A., comenzó a retirar, a
través de gestor autorizado, los lodos de tratamiento de efluen-
tes generados en la producción diaria y los históricos acumu-
lados en el terreno. Según las declaraciones y los documentos
de control y seguimiento aportados por esta empresa, las can-
tidades gestionadas hasta septiembre de 1999 incluido y su
destino han sido las siguientes:

Residuos de la producción diaria:
— Desde la entrada en vigor del R.D. 952/97 estos residuos

ya no se han vertido directamente en el terreno.
— La totalidad de estos residuos, en una cantidad de 997

Tm aproximadamente, ha sido gestionada de acuerdo con la
legislación vigente. Su destino es el depósito de seguridad de
GEMASUR, en Córdoba.

Residuos históricos depositados en el terreno:
— La cantidad total de residuos históricos depositados en

el terreno a principios de 1998 era de 3.281 Tm.
— Se han retirado 1.629 Tm aproximadamente de estos

residuos históricos. Su destino es el depósito de seguridad de
GEMASUR, en Córdoba.

— La cantidad de residuos históricos de Montecinca, S.A.,
depositados actualmente en el terreno es de 1.652 Tm aproxi-
madamente.

— La retirada de estos residuos históricos, según el progra-
ma presentado por la empresa, continuará en el futuro al mismo
ritmo actual por lo que, en un plazo de 1,5 años aproximadamen-
te, los residuos históricos habrán sido retirados totalmente del
emplazamiento

— En total: la cantidad de lodos de tratamiento de efluen-
tes de Montecinca, S.A., retirados al depósito de seguridad de
GEMASUR es de 2.626 Tm.

Entre ambas empresas, la cantidad de residuos históricos de-
positados en el terreno ha evolucionado de la siguiente manera:

— A principios de 1998, según declaraciones de las empre-
sas, la cantidad total de residuos históricos depositados en el
terreno era de 6.481 Tm, correspondiendo 3.200 Tm a lodos de
depuración de salmuera de Química del Cinca, S.A. y 3.281
Tm a lodos de tratamiento de efluentes de Montecinca, S.A.

— Actualmente la cantidad total depositada es de 4.260
Tm aproximadamente (2.610 Tm de lodos de Química del
Cinca, S.A., y 1.650 Tm de lodos de Montecinca, S.A.).

— La retirada de estos residuos históricos, según el progra-
ma presentado por las empresas, continuará en el futuro al mis-
mo ritmo actual por lo que, en un plazo de 2 años aproximada-
mente, los residuos históricos habrán sido retirados totalmente
del emplazamiento.

Montecinca, S.A., obtuvo la preceptiva autorización de
productor de residuos peligrosos con fecha 3-11-1998.

Química del Cinca, S.A., obtuvo la preceptiva autorización
de productor de residuos peligrosos con fecha 11-11-1998.

Según los resultados de la campaña analítica realizada en el
último trimestre de 1998 durante la ejecución del contrato «Pro-
yecto y ejecución de la obra para la restauración del espacio afec-
tado por el vertido de residuos industriales del polígono industrial
de los Paúles, Monzón (Huesca). Espacio Centro», los suelos so-
bre los que se asientan estos vertederos presentan contenidos ele-
vados de mercurio y pesticidas en una superficie de 7.240 m2 y
hasta una profundidad de 0,5 metros, por lo que el proyecto de
restauración propone la retirada de esta capa de suelo y su gestión
a depósito de seguridad. El coste de la restauración del terreno
asciende a 110 millones de pesetas, según el proyecto.

A pesar de esta situación de los suelos y los residuos depo-
sitados en ellos, los análisis han confirmado que no se produce
una migración de estos compuestos desde el terreno sobre el se
asientan los residuos hacia las aguas superficiales y subterrá-
neas, pues éstas presentan valores normales.

Aunque sí se han encontrado valores anómalos de conta-
minación en sedimentos del río, al no detectarse contamina-
ción en el agua sobre los niveles de referencia, el proyecto no
recomienda actuaciones específicas de saneamiento, aun cuan-
do sí el seguimiento de la calidad actual de los vertidos y, en
general, de las aguas superficiales.

CONCLUSIONES

Como resumen de todo lo anterior y con objeto de dar res-
puesta a la pregunta parlamentaria formulada, se informa lo
siguiente:
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La Diputación General de Aragón no ha firmado ningún
tipo de acuerdo o convenio con Química del Cinca, S.A., ni
con Montecinca, S.A., para la retirada de los residuos existen-
tes en el Polígono Industrial «Paúles Centro», de Monzón.

La labor realizada por la Administración ha ido encamina-
da al cumplimiento por parte de estas empresas de la legisla-
ción de residuos peligrosos vigente en cada momento. A partir
de la promulgación del R.D. 952/97, según el cual los residuos
depositados en el terreno pasaron a clasificarse como peligro-
sos, la realización, por parte de la Administración, de requeri-
mientos a Química del Cinca, S.A., y Montecinca, S.A., el
mantenimiento, de reuniones con responsables de estas empre-
sas y la tramitación de los correspondientes expedientes de
autorización de productor de residuos peligrosos, dio como
resultado, en diciembre de 1997, la presentación por parte de
las empresas de un compromiso de retirada de los residuos de-
positados en los terrenos del Polígono Industrial de Los Paúles,
con el objetivo de que en un plazo de 3,5 años desde el comien-
zo de la retirada, el terreno se viera limpio de estos residuos.

El cumplimiento de esta retirada, que se inició en el primer
trimestre de 1998, se viene ratificando hasta la fecha a través
de los documentos de control y seguimiento de retirada de resi-
duos que presentan las empresas y que son sometidos al con-
trol de la Administración.

La retirada de los residuos, controlada por la Administra-
ción, continuará en el futuro al mismo ritmo actual según las
previsiones de las empresas por lo que, en un plazo de 2 años,
aproximadamente, los residuos habrán sido retirados totalmen-
te del emplazamiento.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1999.

El Consejero de Medio Ambiente
VÍCTOR LONGÁS VILELLAS

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 57/99-V, relativa a proyectos de
utilización energética de biomasa.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del Sr.
Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm. 57/99-V, for-
mulada por el Diputado del Grupo Parlamentario Mixto Sr. La-
casa Vidal, relativa a proyectos de utilización energética de bio-
masa, publicada en el BOCA núm. 11, de 19 de octubre de 1999.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

En primer lugar, y como punto de partida significar:
Primero: hasta el momento presente no se ha informado

por este Departamento, a través de la Dirección General de
Medio Natural, por no habérsele solicitado proyecto alguno de
utilización energética de biomasa ni en Escucha ni en Aliaga,
municipios ambos de la provincia de Teruel.

Segundo: sí se tiene conocimiento, sin embargo, del proyec-
to de instalación de una planta de regeneración de energía eléc-
trica mediante biomasa en Santa Eulalia del Campo (Teruel).

Tercero: En relación a lo anterior, indicar que la empresa
TRADING DE EXPLOTACIONES SELVÍCOLAS presentó el

proyecto de instalación de una planta de generación de energía
eléctrica mediante biomasa en el término municipal de Santa
Eulalia del Campo ante el Ayuntamiento de dicha localidad.

Requerido por la Comisión de Ordenación del Territorio, el
Servicio Provincial de Economía, Hacienda y Fomento de Te-
ruel emitió informe con fecha 25 de septiembre de 1998, en el
que, entre otras cosas, decía «se considera necesario se aporte
un estudio más amplio del combustible disponible dado que
únicamente la página 12 del Tomo I del Proyecto realiza una
descripción del combustible necesario».

Se redacta nuevo informe por una Comisión Técnica for-
mada por el Director del Servicio Provincial de Economía, Ha-
cienda y Fomento, el Jefe de la Sección de Energía, el Jefe de
la Sección de Conservación del Medio Natural, el Asesor
Técnico de Incendios Forestales y el Ingeniero Técnico Indus-
trial de la Sección de Calidad Ambiental, que se eleva a la
Comisión de Ordenación del Territorio.

El informe redactado dice: «Examinado el expediente, en-
tendemos que la instalación puede reunir los requisitos, para
que la actividad sea técnicamente viable, y no exista inconve-
niente alguno para su tramitación. Sin embargo, desde un pun-
to de vista económico, en este tipo de instalaciones, reguladas,
entre otros, por el Real Decreto 2.818/98, hay que discriminar
el origen de los recursos de biomasa a utilizar». Presentado
posteriormente el Estudio de viabilidad por la Empresa antes
mencionada, la Dirección General del Medio Natural, con fe-
cha 14 de abril del año en curso, eleva informe a la Comisión
de Ordenación del Territorio de Teruel en el que, entre otras
consideraciones, se recoge lo siguiente:

a) Con relación al Estudio de viabilidad del aprovechamien-
to potencial de biomasa en la Provincia de Teruel y en lo que
compete a este Servicio debe hacerse hincapié en que la utiliza-
ción de los subproductos de la explotación y gestión forestal
(biomasa) es de gran interés para la Administración forestal.

b) El presente escrito se redacta con la única aspiración de
intentar ayudar en lo posible a la mejora del estudio presenta-
do que se considera debe desarrollarse con mayor profundidad.

c) En el estudio de viabilidad se manejan cifras y estadísti-
cas poco contrastadas o rebatidas por la realidad. No están jus-
tificados los precios relativos al coste de la materia prima.

d) Los desechos forestales con los que en principio se quie-
re contar para la viabilidad de la planta de transformación de
la biomasa tienen una gran diversidad de dueños con los que
en principio debe contar el promotor con garantías en firme de
poder disponer de estos aprovechamientos. Para disponer de
los aprovechamientos de los desechos forestales de los montes
gestionados por el Gobierno de Aragón se deben concretar me-
jor las propuestas tanto en materia presupuestaria como en for-
ma y ritmo en que se van a realizar los aprovechamientos de las
diferentes formaciones arbóreas turolenses.

e) Los desechos industriales de aserrado y de primera trans-
formación de la madera, no son muy abundantes en la Comunidad,
a excepción de esta zona de Albarracín, lo que está en fuerte com-
petencia con otras transformaciones de estos subproductos, como
puede ser la fabricación de briquetas, tableros, la utilización en
papeleras.

f) Las ventajas de los clareos en lo que respecta a la defen-
sa de las masas forestales frente a los incendios no resulta
siempre tan evidente. Puede suceder que el propietario parti-
cular al realizar el aclareo, si no lo hace con mucho cuidado, y
con la debida técnica, los huecos abiertos se vean ocupados por
matorral o repoblado joven con lo que a corto plazo lo que se
consigue es una continuidad vertical muy peligrosa.
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g) No aparece tampoco acertada la inclusión de estadísti-
cas referentes a producciones en el resto de las comarcas ara-
gonesas alejadas de Albarracín, estando esta situada en un ex-
tremo de la región. Serían más defendibles referencias al apro-
vechamiento de materias primas más cercanas. Todos estos
detalles devalúan el rigor de la presente propuesta y la viabili-
dad de la misma.

Con este informe se intenta advertir a la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio de Teruel de la falta de rigor del es-
tudio de viabilidad presentado. El estudio no está suficientemen-
te elaborado ni fundamentado, teniendo en cuenta la magnitud de
la empresa que se pretende crear. El Servicio entiende que es
muy interesante la posibilidad de poder actuar en las masas fo-
restales aragonesas gracias al potencial del aprovechamiento bio-
físico. Pero la puesta real en funcionamiento de esta posibilidad
exige estudios más profundos y la realización de experiencias pi-
loto a menor escala antes de pronunciarse sobre su viabilidad.
No puede prestarse conformidad ni a los precios establecidos
para las principales materias primas que van a alimentar la plan-
ta, que están muy infravalorados y desde luego poco justificados
en el estudio, ni tampoco a la disponibilidad de las distintas ma-
terias primas de tan diversa procedencia y pertenencia.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Te-
ruel calificó, con fecha 15 de mayo del año en curso, el expe-
diente y lo informó favorablemente con los votos en contra del
Director del Servicio Provincial de Agricultura y Medio Am-
biente de Teruel y las Asociaciones Ecologistas.

Cuarto: tratándose de «energías naturales renovables» el
aprovechamiento de biomasa no debe ser superior a la poten-
cialidad productiva, de tal modo que tenga un verdadero carác-
ter renovable.

Desde el punto de vista de la Conservación de la Naturaleza,
Ordenado Aprovechamiento de las masas forestales y Condicio-
nantes Socioeconómicos, en los montes incluidos en el Catálogo
de Utilidad Pública y Elenco de consorciados cuya titularidad re-
cae en las entidades locales, correspondiendo mi gestión al De-
partamento de Medio Ambiente, sería conveniente señalar:

— Las masas de Quercineas de la provincia de Teruel pue-
den ser cortadas en turnos máximos de 30 años, considerando
climatología regular, sin períodos muy señalados de sequía y
pluviometrías mínimas de 450 mm, en caso contrario el perio-
do de corta sería superior.

— El corte de estas masas conllevaría compatibilizar el apro-
vechamiento correspondiente, a ejecutar por la empresa, con los
intereses anuales de leñas de uso doméstico y aprovechamiento
ganadero por los vecinos del pueblo, lo que reduciría sensible-
mente la superficie de corta anual adjudicable a una empresa.

— En masas de coníferas, los montes con posibilidad de
inclusión en estos aprovechamientos, así como los tratamientos
selvícolas para producción de madera delgada y leñas, es sus-
ceptible como norma general, el realizar dos claras con un tur-
no de rotación de unos 15-20 años; en estos tratamientos los
productos a obtener se dedican fundamentalmente a apeos para
minas o triturado para fabricación de tablero aglomerado. La
cantidad de madera a obtener mediante claras se puede evaluar
en una media de 15 Tm/Ha. Una vez efectuados estos tratamien-
tos quedaría el monte en disposición de ser tratado para produc-
ción de madera de carpintería, aserrío o construcción, según los
casos, lógicamente con precios en origen más elevados.

De todo ello se desprende que los rendimientos de las ma-
sas forestales de la provincia de Teruel, de acuerdo con los cri-
terios expresados de ordenado aprovechamiento y conserva-
ción del medio natural, sin olvidar el condicionado socioeco-

nómico de los intereses vecinales y entidades locales propieta-
rias, no pueden ser acumulativos en el tiempo, sino adecuada-
mente distribuidos en periodos tales que se mantenga un apro-
vechamiento anual, considerando las necesidades municipales,
constantes y regulares, a lo largo del tiempo.

En base a todo lo expuesto, es criterio de este Departamen-
to incidir en que los sistemas forestales arbolados de Aragón
necesitan tratamientos selvícolas de conservación y mejora; los
pinares precisan podas, clareos y claras según su edad y confor-
mación y los encinares, quejigares y rebollares selvicultura de
mejora de masas; planes que deberán traducirse en tratar todos
los montes de la región en un plazo prudente de 25-30 años.

Asimismo, este Departamento prestaría su apoyo a colabo-
rar con cualquier iniciativa existente o que pueda presentarse en
el inventario y estimación de datos necesarios para establecer un
adecuado aprovechamiento de las masas que permita evaluar
correctamente la viabilidad de cualquier instalación pretendida.

Concluir manifestando una posición favorable ante aque-
llos proyectos que presenten un dimensionado adecuado, en
donde quede acreditada su viabilidad y se ajusten a los acon-
dicionamientos ambientales necesarios en aplicación de la nor-
mativa existente.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1999.

El Consejero de Medio Ambiente
VÍCTOR LONGÁS VILELLAS

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 58/99-V, relativa al centro de
día en Teruel.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del Sr.
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pregunta
núm. 58/99-V, formulada por el Diputado del Grupo Parlamen-
tario Mixto Sr. Lacasa Vidal, relativa al centro de día en Teruel,
publicada en el BOCA núm. 11, de 19 de octubre de 1999.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

En contestación a la Pregunta 58/99-V, formulada por D.
Jesús Lacasa Vidal, para su respuesta escrita, relativa a la pues-
ta en marcha del centro de día del Ensanche en el municipio de
Teruel es necesario precisar:

1. El Instituto Aragonés de Servicios Sociales (I.A.S.S.) ha
colaborado en la construcción de dicho centro de día, con la
aportación de 55 millones de pesetas, mediante convenio plu-
rianual correspondiente a los ejercicios 1997, 1998 y 1999.

2. El Centro ha sido terminado únicamente en su parte in-
terior, realizándose actualmente la urbanización exterior del
edificio.

3. No ha sido inaugurado oficialmente, y solamente se
tiene conocimiento de que fue presentado en una jornada de
puertas abiertas, en el primer semestre de este año.
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4. En cuanto a la fecha prevista para la puesta en marcha
del centro, el I.A.S.S. la desconoce, al corresponder dicha
competencia al Ayuntamiento. No obstante se puede prever,
por el estado actual de las obras exteriores, que no es probable
que tenga lugar antes de finales de este ejercicio o principios
del año 2000.

5. El I.A.S.S. esta firmemente decidido a colaborar en la
puesta en marcha y financiación del Centro como así lo hace
en todos los centros públicos de acción social del territorio ara-
gonés. En mi visita a Teruel del día 9 de septiembre me com-
prometí públicamente a colaborar en su mantenimiento, en los
términos que en su día recoja el concierto.

6. Sólo se concertará la prestación de servicios de carácter
especializado a prestar en el mismo. Siguiendo estos criterios ya
se han iniciado conversaciones con el Ayuntamiento de Teruel.

7. Para avanzar definitivamente en la firma del concierto es
preciso que el Ayuntamiento de Teruel haga la solicitud formal
del mismo, tal como determina la Orden de 19 de marzo de
1998 del Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.
Una vez presentada dicha solicitud, la actitud del Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales será receptiva a alcanzar el con-
cierto que más beneficios sociales aporte a los habitantes del
municipio de Teruel.

Zaragoza, 28 de octubre de 1999.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 61/99-V, relativa a las obras
de equipamiento e infraestructuras
municipales de Pallaruelo de Mo-
negros.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín

Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del Sr.
Consejero de Agricultura a la Pregunta núm. 61/99-V, formula-
da por el Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Aragone-
sista Sr. Labordeta Subías, relativa a las obras de equipamiento
e infraestructuras municipales de Pallaruelo de Monegros, pu-
blicada en el BOCA núm. 11, de  19 de octubre de 1999.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

El Plan Coordinado de Obras de la Primera Parte fue apro-
bado por Decreto 30/88, afectando el Sector, y en el mismo se
definen las diferentes obras que están previstas ejecutar, tanto
por parte del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo (ac-
tualmente Ministerio de Medio Ambiente), como por el
M.A.P.A. (actualmente por el Departamento de Agricultura del
Gobierno de Aragón).

Las obras de transformación, que son competencia del Go-
bierno de Aragón, figuran en el Plan Coordinado, clasificadas
en los siguientes grupos:

1. Obras de Interés General de la zona.
2. Obras de Interés Común, y
3. Obras de Interés Agrícola Privado.
Las obras de equipamiento municipal están comprendidas

en el apartado 1 anterior, que incluye:
— Red de caminos rurales.
— Plantaciones lineales y repoblaciones.
— Urbanización de Pallaruelo de Monegros.
— Centro Social de Pallaruelo de Monegros.
De estas obras, el Departamento de Agricultura ha ejecuta-

do las correspondientes a la red de caminos rurales, una vez
concluido el proceso de concentración parcelaria en la zona, y
las obras de pavimentación de calles en la población de Pa-
llaruelo de Monegros.

Del resto de obras, no se tiene prevista su ejecución a corto
plazo, al menos en el ejercicio presupuestario 2000.

Zaragoza, octubre de 1999.

El Consejero de Agricultura
GONZALO ARGUILÉ LAGUARTA
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4. TEXTOS RETIRADOS
4.2. Proposiciones no de Ley

Retirada de la Proposición no de
Ley núm. 39/99-V, sobre la media-
ción en el conflicto laboral de los
trabajadores de reparto de Donuts-
Panrico. 
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Los Grupos Parlamentarios Chunta Aragonesista y Mixto
han procedido a retirar la Proposición no de Ley núm. 39/99-V,

sobre la mediación en el conflicto laboral de los trabajadores de
reparto de Donuts-Panrico, presentada por dichos Grupos
Parlamentarios y publicada en el BOCA núm. 17, de 18 de
noviembre de 1999.

Se ordena la publicación de esta retirada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD



Resoluciones de modificaciones
presupuestarias correspondientes
al mes de noviembre de 1999.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.4 de la
Ley 11/1998, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón para 1999, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de las reso-
luciones de modificaciones presupuestarias correspondientes
al mes de noviembre de 1999, remitidas a estas Cortes por la
Diputación General.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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5. OTROS DOCUMENTOS
5.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
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Solicitud de comparecencia del Sr.
Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo ante el Pleno.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 14 de
enero de 2000, ha admitido a trámite la solicitud de compare-
cencia del Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Traba-
jo ante la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, formulada
a petición propia, al amparo del artículo 178.1 del Reglamento
de la Cámara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero in-
forme sobre los resultados de la Comisión de Coordinación de
asistencia sanitaria en la Comunidad Autónoma de Aragón y el
estado actual de las transferencias sanitarias de las provincias
de Huesca, Zaragoza y Teruel a la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de enero de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Solicitud de comparecencia del Sr.
Consejero de Cultura y Turismo
ante la Comisión de Cultura y Tu-
rismo.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 14 de
enero de 2000, ha admitido a trámite la solicitud de compare-
cencia del Sr. Consejero de Cultura y Turismo ante la Comi-
sión de Cultura y Turismo, formulada a petición propia, al am-
paro del artículo 178.1. del Reglamento de la Cámara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero
informe sobre la política del Gobierno de Aragón en relación
a la gestión y mantenimiento de la catedral del Salvador, de
Zaragoza.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de enero de 2000.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
6.1. Comparecencias

6.1.1. De miembros de la DGA

7. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA

Resolución del Pleno de las Cortes
de Aragón por la que se crea una
Comisión especial que tenga por
objeto el estudio del modelo educa-
tivo universitario de Aragón, basa-
do en los criterios de calidad, des-
centralización, equilibrio territo-
rial y de gestión.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De acuerdo con el artículo 66 del Reglamento de la Cá-
mara, el Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada los
días 16 y 17 de diciembre de 1999,  ha acordado la creación de
una Comisión especial que tenga por objeto el estudio del mo-
delo educativo universitario de Aragón, basado en los criterios
de calidad, descentralización, equilibrio territorial y de gestión.

Dicha Comisión estará constituida por un representante de
cada Grupo Parlamentario, designado por el mismo, y elegirá
de entre sus miembros un coordinador. Estará asistida en su
trabajo por un Letrado de las Cortes de Aragón.

La Comisión se reunirá a convocatoria de su coordinador o a
petición de los representantes de dos Grupos Parlamentarios. En
cualquier caso, llevará a cabo una reunión mensual como mínimo.

La Comisión acordará la forma en la que podrán compare-
cer expertos en la materia o representantes de entidades rela-
cionadas con la misma. Igualmente, podrá encargar la realiza-
ción de cualquier trabajo o informe que crea necesarios para la
elaboración de un Dictamen final.

La Comisión deberá quedar constituida al inicio del próxi-
mo período de sesiones y deberá finalizar su trabajo en el plazo
máximo de un año.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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